
 

DON  JUAN  BRAVO  SOSA,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MENGÍBAR (Jaén).-

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

El  Excmo.  Ayuntamiento  de  Mengíbar  puede  promover  actividades  que 
contribuyan a satisfacer las necesidades y  aspiraciones de la ciudadanía 
mengibareña. Una de las principales demandas de los vecinos y las vecinas 
de este municipio es la realización de actividades de promoción del empleo, 
especialmente destinadas para la población juvenil, que es una de las más 
altas de la provincia y donde hay un elevado porcentaje de personas en 
situación de desempleo. 

A este respecto, esta Alcaldía y la Concejalía de Empleo, asistidas por los 
servicios técnicos de este Ayuntamiento, han recibido cuantiosas demandas 
de organización y desarrollo cursos y acciones formativas que incorporasen 
algún tipo de compromiso o posibilidades de contratación por el periodo que 
fuera. 

Resultando que es intención de este Ayuntamiento contratar los servicios 
de una empresa especializada en la realización de un curso de formación de 
técnico  en  salvamento  acuático,  socorrismo,  primeros  auxilios  y 
desfibrilador  externo  semiautomático,  otorgando  así  la  posibilidad  del 
fomento de empleo en el municipio y dando una alternativa laboral  a la 
ciudadanía. 

Visto el Informe de Secretaria nº 9/2018 de 22 de marzo de 2018

Resultando  que  se  ha  iniciado  expediente  de  solicitud  de  informe  de 
inexistencia de duplicidades o de ejecución simultánea del mismo servicio 
público ante el órgano competente por razón de la materia e informe sobre 
sostenibilidad financiera. 

Examinadas las  BASES REGULADORAS QUE HABRÁN DE REGIR EN EL 
PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  EL  CURSO 
INTENSIVO DE TÉCNICO EN SALVAMENTO ACUATICO, SOCORRISMO, 
PRIMEROS AUXILIOS Y DESFIBRILADOR EXTERNO SEMIAUTOMÁTICO 
2021, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar las BASES REGULADORAS QUE HABRÁN DE REGIR 
EN  EL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  EL 
CURSO  INTENSIVO  DE  TÉCNICO  EN  SALVAMENTO  ACUATICO, 
SOCORRISMO,  PRIMEROS  AUXILIOS  Y  DESFIBRILADOR  EXTERNO 
SEMIAUTOMÁTICO  2021,  que  se  incorporan  al  presente  acuerdo 
como Anexo.

SEGUNDO.  –  Autorizar  y  proceder al  inicio del  proceso de selección del 
personal referido para el desarrollo de la bolsa.
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ANEXO I

BASES REGULADORAS QUE HABRÁN DE REGIR EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA PARA EL CURSO INTENSIVO DE 
TÉCNICO EN SALVAMENTO ACUATICO, SOCORRISMO, PRIMEROS 
AUXILIOS Y DESFIBRILADOR EXTERNO SEMIAUTOMÁTICO 2021

 

1ª.- OBJETO  

El objeto es la regulación del procedimiento de selección de candidatos para 
la acción formativa denominada “Curso intensivo de técnico en salvamento 
acuático,  socorrismo,  primeros  auxilios  y  desfibrilador  externo 
semiautomático 2021”, cuya finalidad es fomentar y promover el empleo a 
través de la inserción laboral de los jóvenes de la localidad.

2ª.- PERSONAS DESTINATARIAS 

Las personas participantes deberán reunir los siguientes requisitos 
imprescindibles a fecha de entrega de la solicitud: 
 

1.  Estar  empadronado  en  el  municipio  de  Mengíbar  a  fecha  de 
publicación de las bases reguladoras. Dicho requisito será comprobado de 
oficio por el Ayuntamiento.

2. El beneficiario debe estar en posesión de la nacionalidad española 
o  de  alguno  de  los  países  miembros  de  la  Unión  Europea.  Para  otras 
nacionalidades, tener residencia legal en España.

3. Además, tendrá que tener una edad comprendida entre 16 y 35 
años  (ambos  inclusive)  y  reunir  las  aptitudes  físicas  necesarias  para  la 
realización del curso. 

4. Graduado escolar o certificado de escolaridad.

3ª.- NUMERO DE PLAZAS 

 Se convocan un total de 17 plazas para el curso

4ª.- FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

1. Las solicitudes serán suscritas por el alumno.

2. Junto a la instancia de solicitud, se aportará la siguiente documentación:  
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a) Fotocopia del NIF/DNI/NIE del solicitante. 
b) Copia de los Títulos Académicos que posea el solicitante 
relacionados con la actividad.
c) Copia de la matrícula de estudios del año 2020/2021.
d) Copia de los cursos o acciones formativas que posea el solicitante, 
relacionadas con la actividad.
e) Vida laboral y certificados de empresa que acrediten la experiencia 
profesional del solicitante.
f) Curriculum vitae.

3. El plazo de presentación de las solicitudes comenzará el día siguiente a la 
publicación de las presentes Bases en el Tablón de anuncios municipal y 
finalizará el próximo día 23 de abril. La resolución provisional de admitidos y 
beneficiarios  se  publicará  en  el  tablón  de  anuncios  y  en  la  página  web 
municipal (www.aytomengibar.com). Se dará un plazo de alegaciones de 3 
días naturales, publicándose al día siguiente la resolución definitiva. 

4. Las instancias de solicitud se presentarán en el  registro municipal  del 
Ayuntamiento de Mengíbar, según el modelo normalizado que se adjunta o, 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas. 

5ª.- CAUSAS DE EXCLUSIÓN  

 
a) No  cumplir  los  requisitos  de  la  convocatoria  imprescindibles 

establecidos en el apartado 2º. 
 

b) No  aportar,  en  el  tiempo  y  la  forma  establecida  para  ello,  la 
documentación solicitada. 
 

c) El incumplimiento de las obligaciones así como la ocultación, falsedad 
documental  o  la  falta  de  veracidad  de  cualquier  información 
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la exclusión 
automática del proceso selectivo. 

d) Cuando resultado elegido, no realice el pago de la matricula en los 3 
días siguientes a la publicación de la resolución

 

6ª.- MODELO DE SOLICITUD Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 

El  modelo  de  solicitud  se  podrá  obtener  en  las  oficinas  de  Atención  al 
Ciudadano (OAC) o a través de la web www.aytomengibar.com. 
 
Las  solicitudes  se  presentarán  en las  Oficinas  de  Atención  al  Ciudadano 
(OAC),  así  como  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  del 
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Ayuntamiento  de  Mengíbar.  Junto  a  la  solicitud  se  presentará  la 
documentación exigida. 

7ª.- PROCESO SELECTIVO 

Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, subsanación se 
procederá a la fase de valoración conforme a los siguientes criterios: 
 

a) Empadronamiento en el municipio de Mengíbar (Hasta 10 
puntos)

Menos de 6 meses de empadronamiento. --------- 0 puntos.
De 6 a meses a 3 años de empadronamiento. - 2,5 puntos.
De 3 a 5 años de empadronamiento. ---------------- 5 puntos.
De 5 a 10 años de empadronamiento. ------------ 7,5 puntos.
Más de 10 años. ----------------------------------------- 10 puntos. 

b) Experiencia profesional. (Hasta 10 puntos) 
-  Por  cada  año  trabajado  en  un  puesto  de  similares 

características a las que son objeto de la actividad a desarrollar (5 
puntos), prorrateándose el resto proporcionalmente. 

c) Por estar en posesión de alguna titulación o cursar estudios 
académicos. (Hasta 5 puntos)

- Por título académico: 5 puntos.
- Por cursar estudios durante el curso académico 2020/2021: 2 

puntos. 

d)  Otras acciones  formativas relacionadas  con la  actividad. 
(Hasta 5 puntos)

-  1  punto  por  cada  acción  formativa  relacionada  con  la 
actividad.

8ª.- PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN 

1.  La  Intervención  Municipal  es  la  instructora  del  procedimiento  de  esta 
convocatoria.  

2.  Finalizado el  plazo de  presentación  de las  solicitudes,  la  Comisión de 
valoración  de  los  méritos  integrada  por  el  Presidente  y  dos  vocales 
designados  por  la  Alcaldía,  revisará  la  documentación  aportada  y 
comprobará que los solicitantes reúnen todos los requisitos exigibles. Como 
resultado de su gestión confeccionará un listado de solicitudes a subsanar, 
que se expondrá al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

3. De conformidad con el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo  Común,  las  personas  interesadas  podrán  subsanar  sus 
solicitudes o presentar la documentación necesaria, en el plazo de 3 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la fecha de exposición pública 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. En caso de incumplimiento, se 
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tendrán por desistidos en su petición, archivándose ésta previa resolución 
que  así  lo  declaré,  en  los  términos  previstos  en  el  art.  42.1  de  la  Ley 
30/1992,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 
Procedimiento Administrativo Común.  

4. Evaluadas las solicitudes por la Comisión de valoración, aplicándose los 
criterios  del  baremo especificado en la  base séptima y que,  en caso de 
empate, se tendrá en cuenta quién haya presentado antes la solicitud de 
realización del curso; la Intervención Municipal emitirá informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada y formulará propuesta de 
resolución  definitiva  que  deberá  expresar  la  relación  de  solicitantes 
ordenados según los criterios.  

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución definitiva, la Comisión de 
valoración resolverá el procedimiento. La resolución habrá de contener la 
relación de solicitantes seleccionados, así como los que quedan en reserva 
para cubrir posibles bajas.

6. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados mediante 
la inserción de anuncio en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y pagina 
web, dando un plazo de 3 días para que realicen el abono de 95 euros en 
concepto de matrícula. (El curso tiene un coste total de 700€ por alumno, de 
los que 605 euros serán sufragados por el Ayuntamiento). 

7. En el caso de que no se realice el abono de la matricula se entenderá que 
renuncia a su puesto, dando paso a los reservas. 

8. La resolución adoptada pone fin a la vía administrativa conforme a lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, por lo que contra la misma 
cabrá el recurso potestativo de reposición previsto en los artículos 116 y 
117 de dicha Ley 30/1992.  

10ª.- PROTECCION DE DATOS 

Según  lo  establecido  en  la  vigente  normativa  de  protección  de  datos 
(Reglamento (UE) 2016/679 –Reglamento General de Protección de Datos – 
RGPD), se le  informa que los datos personales que sean facilitados para 
participar  en  la  convocatoria  establecidas  en las  presentes  bases,  serán 
tratados por parte del Ayuntamiento de Mengíbar con CIF: P2306100E con la 
finalidad  del  tramitar  y  gestionar  la  solicitud  de  participación  en  EL 
PROCESO  DE  SELECCIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  PARA  EL  CURSO 
INTENSIVO DE TÉCNICO EN SALVAMENTO ACUATICO, SOCORRISMO, 
PRIMEROS AUXILIOS Y DESFIBRILADOR EXTERNO SEMIAUTOMÁTICO 
2021. El tratamiento se basa en el artículo 6.1.e) del RGPD: cumplimiento 
de  una misión  realizada en  interés  público  o  en  el  ejercicio  de  poderes 
públicos  conferidos  al  responsable  del  tratamiento:  Ley  7/1985,  de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Los datos serán conservados durante el tiempo necesario para cumplir con 
la  finalidad  para  la  que  se  recabaron  y  para  determinar  las  posibles 
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responsabilidades  que  se  pudieran  derivar  de  dicha  finalidad  y  del 
tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de 
archivos y documentación aplicable en el Ayuntamiento. 
 
Está  prevista  la  comunicación  de  datos  a  la  empresa  encargada  de  la 
formación,  siendo  estos  datos  sólo  de  carácter  identificativo:  nombre, 
apellidos  y  teléfono  de  las  personas  a  formar  notificado  mediante 
comunicación de la resolución aprobada por el ayuntamiento de Mengíbar. 
No  están  previstas  transferencias  a  terceros  países  u  organismos 
internacionales.  
 
Las personas cuyos datos personales sean tratados por el Ayuntamiento de 
Mengíbar podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, 
oposición  y  limitación  del  tratamiento,  mediante  escrito  dirigido  al 
Ayuntamiento de Mengíbar – Plaza de la Constitución, 1 - 23620 Mengíbar 
(Jaén)  indicando  en  el  asunto:  Ref.  Protección  de  Datos,  bien 
presencialmente  o  a  través  de  la  Sede  Electrónica: 
https:/aytomengibar.sedelectronica.es. 
 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
Sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es. 
 
Por lo que respecta a todas las cuestiones relativas al tratamiento de sus 
datos  personales  los  interesados  podrán  ponerse  en  contacto  con  el 
Ayuntamiento  de  Mengíbar  a  través  de  la  siguiente  dirección  de  correo 
electrónico: info@aytomengibar.com. 
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